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Iban, leye* 7 las dlspoaiefoses del Gobler 
so sou obligatorias para la capital de pro. 
viuda desde ^ue se pobllean ofldalmente 
an olla, y desde cuatro días deapsespara los 
vemAspueblos delà misma provincia. (Ley 
des de Noviembre de ISSy.)

SÜSCRICION PARTICULAR. 
^****B

Un mes en Córdoba. PUs, 3 Id. fu ,ra. 4 
Trimestre id.. . , 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año. . 33 » 45
ÿe publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes* órdenes y ennnelos ^ne se man 
den pnbllear en los cBole lines oSeiales» se 
ban de remitir al Gofo politico respectivo 
por cayo eondaeto se pasarán á los editore 
de los meneionadoi? periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril* de S y 81 de Octubre de 1WK4,)

El Ministerio público es ia voz viva 
de la sociedad, os el representante ge
nuino de la ley, y si no es el agente 
de! Gobierno, como alguna vez ae oro- 
clamó, teniendo de sus augustas fun
ciones una idea poco correcta, es sin 
duda alguna su delegado, su personi
ficación activa y diligente ante los 
Tribunales de justicia; que al fin y al 
cabo, oficio ea de los Gobiernos ad
ministrar los intereses generales, man
tener su integridad, contribuir á su 
desarrollo y no sólo perseguir las 
trasgresiones que de cerca ó do iéjos 
afecten á la sociedad, sino promover y 
defender los derechos que en materia 
civil à la misma puedan corresponder.

En este doble concepto de represen
tantes de la. ley y de órganos del /¿o- 
bierno, tienen los funcionarios del 
xMihisterio fisoal estrechos deberes que 
cumplir: unos de carácter permanen
te, eternos e inmuta bles, corno que 
son de todos los tiempos y do touao ras 
sociedades; otros tornadizos y varia
bles, como que coadyuvan á realizar 
el pensamiento político dol Gobierno 
en todo aquello en que cabe libertad 
de criterio, sin que semejante iióertad 
dañe ni menoscabe à la justicia. Es 
decir, que el Ministerio público es 
también ministerio de enseñanza en 
muchus y muy graves puntos que con 
el órden social,con el oruen politico, 
con el órden religioso, con el óiden 
administrativo, tienen intimo contac
ta. Enseña pidiendo la aplicación de 
las leyes que son susceptibles de una 
interpretación mas o menos ámpiia, 
en el sentido que informe ia política 
imperante en el país por la voluntad 
del Key, y que cuente oportunamente 
con ei apoyo de los Cuerpos Colegis
ladores.

En lo que es permanente y eterno 
no cabe mas que seguir siempre una 
misma ru»i; en lo que es suscopuble 
de diversos criterios, ei Ministerio 
fiscal no llenaría su misión si abando
nara ó contrariara ai Gobierno, de 
quien, como antes he dicno, es Orga
no y delegado.

La persona del Key es sagrada ó in
violable, svgun 61 art. 48 ue la Cons
titución, y en el título 2.’, libro2,“ del 
Código penal vigente, obra de nn Mi

Fiscalía 
del Tribunal Supremo

CIRO ULAR.
Honrado por S. M. ei rey (q. H. g.) 

con el cargo de Fiscal del Tribunal Su- 
premo á raíz de un cambio profundo 
y radical en ia política del Gobierno, 
es de absoluta necesidad dictar algu
nas instrucciones de carácter gene
ral, que sirvan de norma al Ministerio 
público en su conducta sucesiva.

Séame antea permitido manifestar 
solemnemente la satisfacción que sien
to al ocupar un sitial enaltecido por 
ilustres varones, y si presidir un Cuer
po que, por su alta moralidad, su in
teligencia y su celo es honra de Es
paña,

Lucha el Ministerio fiscal con las 
diñcultades inherentes á una organi
zación defectuosa y mezquina; pero 
aunque les apuros del Tesoro no per
mitan esperar inmediatamente aque
llas trasformaciones profundas que la 
ciencia y la esperiencia aconsejan, es 
seguro que con voluntad enérgica y 
paso firme se acometerán las reformas 
necesarias para dar oficialmente al 
Ministerio público la autoridad, el 
prestigio, la fuerza que se requiere si 
ha de cumplir sn misión benéfica, asi 
como han de proporcionársele los me
dios adecuados para que no se estre
llen sus esfuerzos ante una impoten
cia desconsoladora.

Interin llegan esos momentos, hay 
que acomodarse á las circunstancias; 
y yo espero que en adelante sostendrá 
ei Ministerio publico su alto renom
bre; que tanta mayor es la gloria 
cuanto mayores y más persistentes 
son los obstáculos de todo género que 
á conseguiría se oponen, Inspirándose 
en la observancia escrupulosa de las 
leyes, puesto su espíritu en la justi- 
cia,y animado de la méa severa impar
cialidad, llegará fácil y suavemente á 
proteger los grandes intereses por que 
debe velar, y contribuirá grandemen
te á formar las costumbres públicas, 
que tanto han menester de encauzar
se en los limites del derecho, de la 
legalidad y del respeto incondicional 
á la personalidad de todos.

nistro radical y refleja fiel de una si
tuación avanzada, castíganbe con se
veridad todos tos delitos de lesa ma
gostad y los que se intenten ó come
tan contra la forma de gobierno esta
blecida. Por fortuna, caá todos loa 
partidos politicos que existen en Ea 
paña proclaman muy alto la necesidad 
de las vías p-acificas y de los tempera
mentos legales para la consecución de 
sus propósitos, pero este notabilísimo 
adelanto, fruto de la civilización y de 
la dulzura de costumbres, que coloca 
de lleno á España en el concierto de 
los pueblos europeos, no tendría debi
do complemento si el Ministerio fiscal 
no denunciara y peraiguiera con enér
gica resolución cualesquiera hechos 
de esa índole que se aparten de lo que 
bien puede asegurarse constituye ya 
el universal asentimiento de las gen
tes. 0 no ocurrirán tales casos, ó se- 
rán raros y de poca importaacia sí 
por desgracia ocurren; pero ontónees, 
per»iguiéudolG8 el Ministerio público 
con gran celo, además de guardar 
tieimenta las ieyea y proteger los más 
caros intereses, tenura el aplauso do 
las gentes honradas sin diaiincion de 
partiúos ni de opiniones.

Según el art. 11 de la Constitución, 
la Kiligion católica, apostólica, roma
na, es la dol Estado, y aun cuando no 
se permitirán oUas ceremonias ni ma- 
niRsizeiones publicas quo las de la 
Keligion oficial, nadie debe ser mo- 
lestado en el territorio español por sus 
opiniones religiosas, ni por ei ejerci
cio de su respectivo culto, salvo el 
respeto debiuo a la moral cristiana. 
Era menesLor amoldar el Código pe
nal Vigente a ioj anteriores preceptos 
constitucionales; poro, por causas que 
no son del momento, la reforma opor- 
tuna, en estudio largo tiempo, no 
liego á ser ley. Rige, pues, todo lo 
prevenido en la secoion 3.*, tit. z.®, 
libra 2.’ del esprusudu Código, y el 
Mmiblor.v fiscal denunciurá^ perse- 
guivá a los trasgresores sin lenidad 
uí contemplaciones de ningún gé
nero.

Al hacerlo de cea suerte, no solo 
mantenura la mugnaad no la ley, 
sino que aplicara el art. Ude la Cons
titución en el sentido ámplio y liberal

que su mismo testo permite y que el 
Gobierro da S. M. se propone, rin
diendo culto á la inviolabilidad da la 
conciencia humana. Pasaron los tiem
pos de los persecuciones religiosas, y 
en cambio ha llegado al del respeto 
mutuo á todos loe creencias y ei de 
contemporización con todos los actos 
que no ofendan la sana moral. Persi
ga el Ministerio público á cuantos 
se aparten de esa senda, única que 
consiente la cultura de la época, pues 
tal as su deber, de cuyo cumplimiento 
estricto ha de redundar un gran bien 
á la Pátria,

El sistema representativo es un ré
gimen de publicidad, de contradicción 
y de censura. La tribuna y la prensa 
son los médios más legítimos y natu
rales do que sa manifieste la opinion 
pública L de que se ejerza la fiscali
zación que en los actos del gobierno 
deben tener todos los ciudadanos. 
Planteada sinceramente una política 
liberal, ein recelos, sin, prevencio
nes, eia suspicacias eelériles y ufeu- 
sivas, el Ministerio público debe te
nerlo muy en cuenta para no tras
pasar en su gestion el límite debi
do, Nada que se refiera ui poder in
discutible é inviolable puede disi- 
mularse ni debe consentireo; pera 
tampoco ea licito coufunur ia polé
mica viva, la censura acre y apasiona
da con la injuria y la eaiu[nnia,siem- 
pre que de los poderes responsables ae 
trate.

Sometidos eská'u á la jurisdicción 
ordinaria los delitos señalados en los 
títulos l.*", 2? y 10, lib. 2."del Código 
penal, y iis faltas comprendidas en 
el cap. 1.’, tít. 1.’, lib. a." del' mismo 
Código; poro en en aplicación tiene 
queajusiarao el Ministerio público al 
entono espansivo y liberal que infor
ma la política del gobierno, ansioso 
de quo so ex^minon todos sus actos,
de que se onacrovienaD. tolas sus de- 
terminacioiitts y de que ningún te
mor, mas que el que nazca dei que- 

j brantamiento real y positivo do la ley, 
cuhiDa ia pluma dm escritor. Es de 

lesporhr, que la prensa, «Rülteciéndo- 
{se, no so uetibxrco, no aUque lo que 
! es inatacable, no se mauohe con la 
¡injuria torpe y la calumnia grosera;
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pero si hubiere eacepcionee, el Minia-1 precepto no tuvo so necesario é in- 
terio fiscal cumplirá su debér no per- i diep'^nsable complemento, porque fal- 
mitioado que pase un solo delito de ta la ley ea pecial en él indicada. Así, 
esa especie aín dontiuciario, búa raudo i pues, no se requiere por ahora la au
para los trasgresores la pena corres-^ torizacion prévis para procesar á las 
pondiente, y el efecto moral para todos i Autoridades y sus agentes, estando li
los demás. 1 bra y espeJita la acción del Ministerio

Núm. 371

provincial de Córdoba

La libertad no se concibe sin una público para denunciar y perseguir, 
gran compengicion del lado de la Au- ¡con arreglo A las leyes, A cuantos, 
toridad. Para que haya armonía outre; ejerciendo Autoridad, ó siendo «gen- 
todos los interesea y todos los dere-itea suyos, delincan en el ejercicio de 
chos, os condición indiaqansable qua|0ue cargos. Me prometo en este punto

Contaduría d’ Beneficencia.—Mes de Marzo de 1880-81

á las Autoridades legitimamente cone-
tituidas se les ayude solicita y opre* 
enradamente, A fin d i que la ley en 
cuyo nombre ejercen tenga en ellos el 
prestigio, el brillo y el esplendor que 
tanto non deslumbra donde lo vemos 
prúcticamenta. Nadie se humilla aca- 
t*ufo A 1)3 que obran en virtud de su 
representación oficial y por ministe
rio de la ley; en cambio, a floja o se y 
quebrúntanse todos loa lazos sociales 
cuando la antoridad ó sus cg^ntes son 
menospreciados, cuando no se inclina 
la cabeza ante ellos, no por lo que 
en sí sean, sino por lo que siempre y 
en todos los pueblos representan.

Ea los delitos que comprenden los 
capítulos 4.’, 5.', 6.“y 7."del libro 2.’ 
del Código penal debe proceder el Mi 
nisterio público con grande energía 
y saludable rigor, con la conciencia 
de que al cumplir sus deberes presta 
además nn servicio inmenso al país y 
ahonda las raíces que deben sostener

la mayor diligencia y el mas esquisito
celo, por lo mucho que importa ai in
terés general.

De los demás delitos que el Código 
abrasa no considero menester decir 
una sola palabra, porque en cnanto & 
ellos toda instrucción seria supérflua, 
dada su íadoleysa naturaleza. El Mi
nisterio público es demasiado celoso 
para que necesite estímulos en eso par
ticular. Advertiré, no obstante, que 
cuando en las esteras del Gobierno do
mina el sistema preventivo, no puede 
descansar el Ministerio público cier
tamente, pero parece corno que se le 
anticipan las precauciones y los cui
dados de que hace gala y ostentación 
el Poder. Cuando, a la inversa, rige el 
sistema represivo, eatoacee es eviden
te que el Ministerio fiscal debe multi
plicarse y estar alerta para que ni nn 
solo delito quede impune Si esto se 
consigno, y á la par que ningon ino- 

! cente sea molestado, podremos levah-
á toda sociedad bien organizada. Es tar la cabeza con legitimo orgullo, 
interés común el que de esa suerte se ! seguros de haber cumplido comobne- 
pereigue, y la acción fiscal ha de ’nos la delicada misión que la sociedad 
acentuarse para que tengan toda la>y el Gobierno nos confian.
eficacia debida los preceptos en don-i Dios guarde á V. 8. machos años.
de se asienta el principio de autoridad.

La libertad degeneraría en licencia 
si no fuese acompañada de una gran
de morahdad, asi en loe que mandan 
y desempeñan funciones públicas, co
rno en los que obedecen y son simple
mente súbditos en la Nación Españo
la. Es preciso que desaparezca la. pa
labra irregularidad del vocabulario 
convencional con que de algún tiem
po acá se designan loa delitos cometi
dos por loa funcionarios y empleados 
públicos de toda elaee en el ejercicio 
de sus cargos. Esa denominación pa
rece eneamíiiada A desvirtuar., à sua
vizar la naturaleza de actos por su ín
dole punibles y sometidos de lleno á 
la acción del Código penal. Cuando 
se vea que al descubrimiento de talos 
hechos sigue rápidamente la denun
cia y el proceso crimiual, todo el 
mundo llamaráá las cosas por su nom
bre, ganando con eflo la moralidad 
pública y el prestigio de los Tribuna
les de josticia.

Los delitos señalados en la sección 
2.*, titulo 2.’, lib. 2.’ del Código, en 
iodo aquello que no es incompatible 
con otros preceptos de la Constitución 
del Estado, deben ser perseguidos por 
el Ministerio fiscal con tanto celo y 
solicitud, que no ocu ría un solo caso 
que no sea depurado y definitivamen
te juzgado por los Tribunales del país. 
De la misma suoifo debe procederse 
cuando ee trata de los hechos inclui
dos en les diversos capítulos del título 
7.", libro 2.’ del referido Código, en
caminados tides á proteger á los ciu
dadanos contra .os abusos de los fnn- i 
cionarioe. La itfiexibilidad en el jui
cio, la rapidez en la acción y la sere
nidad dominando é imperando siem
pre, pondrán al Mime torio público en 
ei camino seguro de contribuir gran-1 
demente á moralizar una Administra
ción trabajaua de antiguo por abusos 
profundos que es ¿ora ya de que con- 
ciuyan, ó de que por lo menos se ha
gan cada vez mas ran s y mus repro
bados por el público concepto.

La Constitneion del Retado en su 
art. 77 determina que una ley especial 
tístab ecerá Jos císos en que haya de ■ 
eiigirse autorización pus procesar á 
las Autoridaoes y sus agentes. Este

Madrid 5 de Marzo de 1881.—Aurelia
no Liuaics Rivas.—Señor fiscal de la 
aadiencia de...

Gobierno civil de Ia provin
cia de Córdoba.

Núm. 406.
Los Sros. Alcaldes da los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di 
ligeucias para la busca y detención 
de un desconocido, cuyas señas se 
expresan á continuación, así como 
tambien á la de una escopeta sus
traída por el mismo en la mañana 
del din 28 de Febrero último, del 
chozo de la majada de cabras que 
en término de Posadas tiene Diego 
Mora Molina^ y en caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
dicha villa de Posadas, con las se
guridades convenientes.

Córdoba 8 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Aíayan. 
Señas del desconocido.

Un hombre como de 35 años de 
edad, alto, delgado y boca defec
tuosa.

Viste chaqueta y pantalón de 
paño en muy mal estado de uso, 
sombrero blanco y alpargatas lis
tadas en azul,

Senas de la escopeta.
Una escopeta de dos cañones 

de vara, con el derecho mas usado 
que el izquierdo, sin bombilla ó 
chimenea aquel, abrazadera de pla- 
tay caja á la romana.

Distribución de fond s por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme d lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 18fô y al 93 del reglamento para su ejecucioo.

Artículos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Hospita de Agudos.
Víveres. 6301 41
Botica. 875

| Camas. 975 54
j Facultativos. 791 50
j Practicantes. • 1393 22
! Empleados. 212 29
í Cargas. 157 73
J Culto. 107 75

Generales. 487 50
• Resultas. 28517 64 39819 58

| Hospital de Crónicos.
; Víveres. 3916 66
| Botica. 500
! Camas. 558 16
j Facultativos. 229 16
* Practicantes. 927 08
1 Empleados. 166 66
' Cargas. 310 90
5 Culto. 120 83
’ Generales* 708 33
’ Resultas. 9 35195 15 42632 93

Casa Socorro Hospicio.
Víveres. 7980
Botica 100
Camas. 2416 60
Facultativos. 158 25
Sirvientes. 553 97

¡ Empleados. 242 70
’ Cátedras. 375
* Castos reproductivos. 1451 94
[ Cargas. 58 88
' Culto, 100 07

Generales. 380 45
« Resultas. 32981 46798 86

; Casa central de Expósitos.
‘ Víveres. 3241 75
I Botica. 162 65
• Camas, 1350 68
i Facultativos. 83 25
j Sirvientes. 4320 86

Empleados. 354 16
Cátedras. 45 66
Cargas. 158 02
Culto. 95 83
Generales. 314 58
Resultas de la Central é Hijuelas. 82494 94 92622 38

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1000 52
Baena. 506 17
Bujalance. 751 09
Cabra. 631 06
Castro. 280 58 1

Fuente-Obejuna. >
Hinojosa. >
Lucena. 778 62
Montilla. 636 70
Montoro. 688 62
Pozoblanco. •
Priego. 696 86
Posadas. 343 27
Palma. 449 73
Rambla. 389 65 7152 76

Total. 229026 51

En Córdoba á 28 de Febrero de 1881.—El Oficial Interventor, T. Re
caredo de Obregon.—V." B.“, El Vi^-Presidente, Conde.
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Núm. 386
Extracto de los acuerdos toraadoa 

por Ia Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 21 de ' 
Febrero de 1881, al ocuparse de 

asuntos referentes á quintas. '
Presidencia del señor Conde y j 

Luque. t
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los ■ 
particulares siguientes: í 

Reemplazo de 1879. J
Declarar rechita disponible al í 

mozo número 23 José Fernandez j 
Gómez, del cupo del Viso. j

Reemplazo de 1880. *
Declarar exceptuado del serví- j 

ció activo y con destino d la reser- j 
va al 119 Antonio Marzo Triguero, ? 
del cupo de esta capital, y excluí- .| 
do de activo y de la reserva, por Í 
exención física, al 53 Miguel Mo- j 
reno Sánchez, de Belalcázar. i

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, To
más Conde.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

ÂYDNTÂI&IENT0S.
Núm. 393. j

Alcaldía constitucional de j
La Ca ilota. ■

D. Manuel Guerrero y Chaparro, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de La Carlota.
llago saber: qus el presupues

to municipal ordinario de esta vi
lla para el año económico de 1881 
á 82, formado por la comisión res
pectiva, y sobre el que ha prestado 
su informe favorable el Sr. Regi
dor sindico, ha sido discutido y vo
tado por este Ayuntamiento; el 
cual se halla de manifiesto por tér
mino de quince dias en esta Secre
taría municipal para que los veci
nos puedan hacer sobre él las re
clamaciones que estimen proce
dentes.

Y para su debida publicidad y 
á fin de que nadie pueda alegar ig
norancia, se fija el presente.

La Carlota 6 de Marzo de 1881. 
=Manuel Guerrero,—José Jimé
nez y Delgado, Secretario interino.

Núm. 395.
Alcaldía coastitucional de 

YUlaraita

D. Manuel Toril Gómez, Alcalde 
Pre-sídente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

llago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, base para la 
derr ama de la contribución terri
torial en el próximo año económi

co de 1881 á 89. æ lince indispen- ■ 
sable que todos los propietarios 
vecinos y forasteros, presenten en 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
y en el término de quince dias, con- i 
tados desde la fecha, relaciones es- j 
presivas y justificadas de las alte- • 
raciones que por cualquier motivo j 
hayan esperiraentado en sus ri- ■ 
qnazas; en la inteligencia que tras
currido el plazo espresado, no será 
oída reclamación alguna.

Vil'aralto 4 de Marzo de 1881. 
=E1 Alcalde, Manuel Toril.=El 
Secretario, Ramón Ruiz y Me
dina.

Núm, 396
Don Manuel Toril Gemez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
esta Corporación el proyecto del 
presupuesto ordinario que ha de 
regir en el próximo año económi
co de 1881 á 82, queda espuesto al 
público en esta Secretaría munici
pal por el término de 15 dias, se
gún se previene en la vigente ley 
municipal.

Y para conocimiento de este 
vecindario se publica y fija el pre
sente en Villaralto á 3 de Marzo de 
1881.=:El Alcalde, Manuel Toril. 
=Ramon Ruiz y Medina.

Núm. 400. 
Alcaldía coastitucional da 

Adamuz,
Don Salvador Lopez Azua, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Adamúz
Hago saber; que aprobado por 

el Ayuntamiento, previa censura 
del síndico, el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del 
corriente año económico de 1880- 
81, queda espuesto al público en 
esta Secretaría por término de 
quince dias, con arreglo al artícu
lo 146 de la ley municipal de 2 de 
Octubre de 1877.

Adamúz 26 de Febrero de 1881, 
— Salvador Lopez,

Núm. 401,
Don Salvador Lopez Azua, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Adamuz.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario de 
este término para el año económico 
inmediato de 1881-82, queda es
puesto al público en esta Secreta
ría por término de quince dias, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 146 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

Adamuz 26 do Febrero de 1881. 
=Salvador Lopez,

Núm. 402 2
Alcaldía constitucional da 

Benamejí.

Don Angel Moliz y Barón, Alcal
de constitucional de esta viVa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento, prévia censura 
del Sindico, el presupuesto de gas
tos ó ingresos municipales para el 
próximo año económicj de 1881 á 
82, queda espuesto ai público por 
espacio de 15 dias en la Secretaría 
de la Corporación, para que las 
personas que gusten puedan exa- 
minarlo y hacer las observaciones 
que estimen procedentes.

Benamejí l.“de Marzo de 1881. 
=Ang61 Moliz.—Por úrden, Fidel 
Moure, Secretario,

Núm. 403 
Alcaldía constiluclonal de 

Pedroche.
Don José Morillo Tirado, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Pedroche.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, prévia censura del Síndico, el 
presupuesto ordinario de gastos é 
ingresos municipales que ha de re
gir en el periodo económico de 
1881 á 82, queda espuesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
término de quince dias, contados 
desde Ia fecha, para que puedan 
examinarlo las personas que gus
ten y hacer las observaciones que 
crean procedentes.

Pedroche 25 de Febrero de 1881. 
José Morillo Tirado.

Núm. 404

Alcaldía coastitucional de 
Bujalaace.

Don Salvador María da Castro y 
Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: que presentado 
por la comisión de presupuestos 
el proyecto del ordinario corres
pondiente al ejercicio económico 
de loSl á 82, esto Ayuntamiento 
ha acordado en sesión de este dia 
se esponga al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince dias, para los efectos que se 
ordenan en el art. 144 de la vigen
te ley municipal.

Bujalance 3 de Marzo de 1881. 
—Salvador Maria de Castro y Co
ca. -Ldo. Marcial Molina.

Núm- 405
Alcaldía constitucional de 

Fueate Obejuna.

Don Gerónimo Havé y Henestrosa,

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, prévia censura del Síndico, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos municipales 
de esta villa, para el próximo año 
de 1881 á 82, queda expuesto al 
público, por quince dias, cu la Se
cretaría del mismo, para que pue
da ser examinado libremente por 
las personas que gasten y hacer 
las observaciones que estimen pro
cedentes.

Fuente Obejuna 3 de Marzo de 
1881.—Gerónimo Ravó.

Núm. 407.

Alcaldía constitucional da 
Cañete la# Torres.

Don Simon Moyano Borrego, Al
caide constituciouai de esta vi
lla.

Hago saber: que terminado el 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir ea 
esta villa durante el próximo año 
económico de 1881 á 82, por la co
misión respectiva, y prévia censu
ra del síndico, se halla espuesto 
al público por término de quince 
dias según dispone el art. 139 de 
la Ley municipal, para que puedan 
examinarlo las personas que lo de
seen.

Cañete las Torres 7 de Marzo 
de 1881. -Simon Moyano Borre
go. —Rafael de Huertas, Secretario.

Núm. 394.

Edicto.
Don Manuel Tovar Ferez, Tenien

te Coronel Comandante del Ba
tallón Reserva Jaén núm. 68, 
Fiscal de esta plaza.

Habiéndose fugado del calabo
zo del cuartel de S. Agustín de esta 
capital, la noche dei once dal cor
riente, los soldados Juan Jimenez 
Medina y Rafael Eleuterio Simeón 
Espósito, el primero desertor dal 
Regimiento de Alava núm. 60 de 
infantería, á quienes estoy suma
riando por dicho delito; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto á dichos individuos, 
seúaláudoles la guardia de dicho 
cuartel, donde deberán presentar
se personalmente dentro del térmi
no de treinta dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus des
cargos; y de no veriücarlo así, se 
les seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Jaén veinte y uno de Febrero 
do rail ochocientos ochenta y uno, 
— Manuel Tovar.
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ANUNCIOS.

SUSOBICIONES.

En in Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos toa 
periódicos de España y del estrau- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
quequieran sasoribirse direota- 
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico«decimal 
se vendeQ en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba._______________ 

benebecDoia 
í resupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generates y men
suales carpetas, etc. pa
ra tos establecimiento- 
de Benelicencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Liario de Córdo
ba,> Letrados 16 y 1$ y 
San Fernando núm* ó4.

La Beneüceucia un España, 
por el Ur. Ü. Fermio Beroaodez Igie- 
lias.

Jefe de ta Sección de Beoeliceo* 
cía eo el Ministerio de la Gober Da
ción.

Exposición historico-crítica eo 
este imper la ole servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes da 
Espaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con unli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio dei autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paña.

RETRATOS DE S. W. EL REY, 
pintados al óleo, SO centímetros de 
alto por 65 ce ancho, he medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirios.
Precio, lUÜ peattaÿ,

Los Ayun lam lentos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oticinas de <E1 Cascabel,» 
donue se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEhlhAS LEGALES,

So han recibido directamente de 
ábrira en 1» Libreria del «hiario.»

Filiacíoues y citacio* 
ues pars 106 quintos, se 
espenueu en la iaipret- 
U ü« este periód ico,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

; Códigoe españoles antigana y mo- 
dernoacon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. h. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneflcencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma paniC'üC'iri.A, Jefe suffior 
ds Administración civil, etc., etc., 
etc., >500 la culathoracica da v.'trios 
le tr idos del ilustre colegio de Ma 

' dri^
1 ?5 tornos.—juna peseta al tomol 

Prospecto.
lían sido tantos y tan diversos 

los elementos ene han centribuido A 
formar la historia y la civilización 

• de nuestra patria, que no debemee 
xátrañ.)irnfh3 de que Q0*>fltra iegis 
Iftcí-'ú era tan nnlform* y "Variada 

, Elemanuie ro-nanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góiicoa con el Fuero Juzgo, forales 
con el siocúmero de privilegios y 

Í cartee pueblas quo con facilidad de 
, bau los reyes á sus villas y cía la

dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y tw exnlicA este fenó
meno, coosidefándo que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus o ostumbree como 
individuo, y todo lo que se roza A 
ineumlm Á este elemento particular, 

< aturado de los pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con diúcultad rban- 
donan un derecho oivil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 

. nuestra legislación, por la di ¿cu liad 
o?» que cada uno de ello» tropezaba 

¿ para derogar el anterior,
Indnidad de trabajos y tenta

tivas se han eviprandido para unj- 
ücar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisi Ji& Recopila 
clon hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en 1:1 
Tribunales de Justicia.

Dado e’Í6 antecedents, no creo 
caos neessario encarecer la impor 
tancia de la pre ente obra, que por 
tn naturaleza misma es de aqu'i'Ias 
cuya DecASid^d y ventajas se pre
sentan clarea, mejor dicho, se im 
ponen A parités y negos «a legisla
ción; A todos les es útil é iudiepen 
sable tener las leyes de su pi tri’-.: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los uiudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Mairid,

i Varias han «ido, por esta razón 
1X5 ediciones que se han hacho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estin al alcance de todas las 
fortanas, ni por su desma 'ido void- 
men, à causa de Injo do la edición, 
s?a de fAci reanejo y no se pueden 
llevar Aies Tribunales, («ira leer, en 
les informes ore les, las citas de las 
leyen que A nuestr - derecho convis- 
nen. Estes ïnoonvenre ite?; y njensi 
dsdis que hornos sentido en nuestra 
práctica, no» bag hecho conoobir el 
pensamtooto de remediarios para 

! siempi-e, y creemes haberío conse- 
guido. Nuestra coiccoion tiens nn 
precio fabulosa mente barato.* nadie 
habrá qae no pueda lar nua peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ilavarlog en la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbU 
earemos también, coleccionadas, la» 
leyes moderna» ooq sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmeaos de distinto» 
UmaCos ó impreiionu.

Al frente de cada Código prassn- 
Ucemoa on reseña histórica del mia- 
KO, hacha por uno de nuestros di»- 

tini;nidos oompsUert*. y á la cabeza 
da i « cyas m 'dernas daremos tam
bien la exposición de motivos qae 
siempre las acompAña y aignnos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminoaUs jurisconsoltos.

tío so nos oculta la importancia 
de la empresa que aoemâtemos y la 
inferioridad do naeatras fuarzss: co- 
^oo«’.«iuos la tadif^rencia do noestro 
paie en cuestión do obras oientifeas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da ¿ rostamos nuestros compañeros 
do toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
ifl interés acoraetemos y que ha de 
ednndar eo bien de tedíJ.

Madrid, 4878.
Cimdicionofi do la publicación.

Ls obra constará de 25 ln:a'>e da 
100 paginas, en 8.", buen papel sx 
calríte y clarisi..«a impresión.

«T precio dé cada tomo sari do 
ana poseía en toda España.—Se pu 
bliraran tíos tornos cada ia«3, nao do 
eyei antiguáis y otro da leyed mu 
croas.

No se sirve oingon tomo ene no 
sepagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
tó do toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis poseta-s, adquiriendo 
iod» la obra pO" selenia y cinco 
relies.

A los libraroz se les haráuna re- 
baj‘4 da ÍO por 100, t -man D desae 
áO ojempisres p^ra arriba, y enc ir- 
garsa en inicio como excusa vale

am para evitar el entapUmiento de 
naa obligación Ó el castigo de uua 
isfríceion legal.

Se suscribe sa Madrid, Serrano 
63, i donde se dirigirán loa pedidos 
la .torre^pondenia. con sobre al ad- 
mi¡'istrad r de 1» obra y en toda» la i 
libre rí-«.

AVISO.

á tos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Muuicipales e .Amiibramiena 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynuta- 
mieslos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez Dame
ro lÜ, ha sido nombrado Kepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar-* 
totomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
0. Carlos Gómez Samper, que entien
de eo la formación de Hegislros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cunfeccion de los nuevos ami- 
Ilarawientos. Lo que tiene el honor 
de participar ¿ los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar tos servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su loleli 
geoda con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecídas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
torio de ¿lacienda de los recursos d 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Hegla- 
menlo.

has Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incambencia esclusiva del Cen
tro Generat resolverías yá el debe
rán dirigine U* eomunicaeiones.

A la Guardia civil. 
Uequisitonas, reci

bos de haberes y de- 
presos, se bailan de ven
ta en la Imprenta, libro- 
ría, y lito grafía del l Hario 
de «Córdobas calle de 
S. Fernando núm^r;> ^ 
y Letra^dos 1ñ.

de los Jueces muntci|)a1es en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vendo en Barba tro 
Cuso, uúm. 13, al precio de 8 rs.

¿os pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acoinpaúando su 
iii porle en libranzas ó sellos,

EL CASCABEL. 
Periódico litorario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embí^rque. S- 
venden en los despacho, 
del «Diario de Córdoba,e 
Letrados 10 y "¿8 y 3ao 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados ’-¿j.

A los Secretarios de 
ayuutauiíeuio. 

departí uien lo y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la fortuaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter'* 
riloria!, con el aumento 
dei Unto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

imprenta fiel «Diario de Córdoba.»
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